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TALENTOS HG 

INGENIERÍA



Para facilitar el acceso a la educación superior a estudiantes talentosos del Valle del Cauca y con el

ánimo de inversión de talento futuro, HG Ingeniería, junto con la Universidad Icesi, otorgarán 1 beca

académica a jóvenes de estratos 1, 2, 3 y 4 que deseen formarse profesionalmente el programa de

Ingeniería en Energía Inteligente.

A quienes está dirigida la Beca:

La beca está dirigida a jóvenes del Valle del Cauca, admitidos a primer semestre de los estratos

socioeconómicos 1, 2, 3 y 4, con alto desempeño y potencial académico, interesados en cursar el

programa de Ingeniería en Energía Inteligente en la Universidad Icesi:

Para seleccionar a los beneficiarios, se realizará una convocatoria externa. Las convocatorias para

aplicar a estas becas no son de carácter permanente.

La Universidad Icesi publicará oportunamente los términos y condiciones.

Qué beneficios ofrece la Beca:

• Beca por el 100% del valor de la matrícula durante los semestres establecidos en el plan de

estudios para cada programa académico.

La Universidad Icesi Ofrece:

• Almuerzo diario, durante toda la carrera.

• Préstamo, para uso personal del estudiante, de los libros guía de las materias del

programa académico elegido.

• Programa de acompañamiento académico y tutorías.

Condiciones para obtener la Beca:

• Obtener un puntaje global mínimo de 320 puntos en las pruebas Saber 11 (ICFES), presentadas

desde agosto de 2014, durante el último año de bachillerato y habiendo estado matriculado(a) en

el calendario académico correspondiente a su institución educativa.

• Haber obtenido un resultado académico 10° y 11° con un promedio superior a 4.0 (en una escala

de 0 a 5,0), se tendrá en cuenta especialmente resultados en el componente matemático e

inglés.

• Jóvenes de la ciudad de Cali

• Residir en los estratos 1, 2, 3 o 4.

• Contar con red de apoyo familiar.

• Estar interesado en estudiar el programa de Ingeniería en Energía Inteligente que ofrece la

Universidad Icesi y lograr su admisión.

• Tener máximo 25 años al momento de solicitar la beca.

• El estudiante seleccionado aceptará realizar su práctica profesional con HG Ingeniería.



Recomendaciones en el procedimiento de solicitud de la beca:

• Asegúrese que cumpla con todos los requisitos.

• El bachiller aspirante debe primero inscribirse en la Universidad. Si aspira a esta beca y

pertenece a los estratos 1, 2 o 3 no pagará derechos de inscripción, el estudiante seleccionado

deberá realizar pago del impuesto procultura cada semestre.

• La notificación de la admisión a la Universidad ICESI no convierte al aspirante automáticamente

en ganador de la beca.

• Las solicitudes recibidas serán revisadas cuidadosamente por la Universidad Icesi. Los

solicitantes que cumplan con todos los requisitos serán entrevistados vía telefónica, presencial

y/o por video llamada. Las solicitudes incompletas y/o extemporáneas no serán tenidas en

cuenta.

• Los beneficios de la Beca se conceden al ingreso a primer semestre y para el número de

semestres establecidos en el plan de estudios de cada programa académico de pregrado de la

Universidad Icesi.

• Los beneficios de la Beca no son acumulables con ninguna otra beca ofrecida por la Universidad

Icesi.

• Los aspirantes a la beca deben estar atentos al número telefónico (fijo y/o celular) y correo

electrónico de contacto proporcionado en el momento de la inscripción. Si no se logra

comunicación, el aspirante no continuará en el proceso de selección.

Documentos que debe presentar el aspirante:

1. Resultados del examen de estado SABER 11.

2. Recibo de servicios públicos (agua, energía) de su lugar de residencia.

3. Un video de máximo 2 minutos donde exprese su motivación para ingresar a la Universidad

Icesi y estudiar el programa de Ingeniería en Energía Inteligente. Debe enviar el enlace del

video publicado en YouTube.

Proceso de selección

• Los aspirantes se someten al proceso de inscripción, preselección y selección vigente, de

acuerdo con los términos establecidos en la convocatoria, como también al proceso de

inscripción y selección vigente para los programas académicos de la Universidad Icesi.



• Una vez recibidos los candidatos preseleccionados, la Universidad Icesi realizará la validación

de información, documentos y entrevistas para garantizar cumplimiento del perfil y orientación

vocacional del candidato. Posteriormente, Icesi enviará el Informe de los aspirantes que cumplen

con todos los requisitos y cuentan con el perfil.

• Una vez validado el proceso de admisión, el donante procede a revisar los informes, videos de

los postulados y realizar entrevistas de profundización si es el caso.

• Se realizará un comité de becas entre la Universidad Icesi y HG Ingeniería para evaluar

resultados y realizar la selección.

• Una vez validado el proceso de admisión y variables de selección, la Universidad confirma al

candidato seleccionado para acceder a la beca y a los no seleccionados.

Condiciones para la renovación de la Beca

• La beca se conserva con un promedio mínimo acumulado de 3.7. En el caso de que el

estudiante obtenga un promedio acumulado inferior a 3,7 (no se exige en el primer semestre)

tendrá un semestre de prueba para recuperarlo. Si en este tiempo no lo recupera, se le retira el

beneficio de la beca. Si sale de ella y posteriormente ingresa nuevamente, no podrá recuperarla

por segunda vez.

• La beca se pierde con los siguientes eventos:

• Al no recuperarse en el tiempo de prueba que rige a partir del tercer semestre.

• Con el retiro voluntario del estudiante o por cualquier causa, o cuando el estudiante es

retirado por bajo rendimiento académico, aún si es readmitido.

• Cuando el estudiante infringe las normas establecidas en el capítulo de régimen

disciplinario del Libro de Derechos Deberes y Normas de los Estudiantes de Pregrado de

la Universidad Icesi o las normas establecidas en la carta de compromiso del becario.

• Al no cumplir las obligaciones y responsabilidades descritas en este reglamento.

• Los estudiantes deben matricular al menos el 100% de la carga académica por semestre.

• Todos los cursos de verano que se generen rezago por cancelación o pérdida de materias serán

asumidos por el estudiante.

• Se permite máximo la cancelación de una materia por semestre.

• La beca se concede sólo para los 9 semestres establecidos en el plan de estudios. Si el

estudiante no termina su carrera en los semestres reglamentarios, no tendrá derecho a

extensión de la beca y asumirá el pago de los semestres no cubiertos por la beca.

• No se permite realizar doble titulación, simultaneidad ni traslado de programa, son becas de

formación orientadas exclusivamente al programa de Ingeniería en Energía Inteligente.

• No se permite el aplazamiento del semestre.

Los estudiantes beneficiarios del Programa de Beca que cumplan con todos los compromisos serán

elegibles para renovar su beca semestralmente.



Información adicional:

• El aporte del aliado estará sujeto a un compromiso de reciprocidad por parte del estudiante,

donde se pactará un aporte mensual una vez finalizado su carrera universitaria y esté en su

etapa laboral productiva, para que pueda contribuir a financiar la carrera de otro estudiante. Esta

no será una obligación perentoria ni exigible, sino un compromiso de orden puramente moral,

sujeto a la capacidad económica del beneficiario de la beca.

• En cumplimiento del objetivo de esta beca, el estudiante realizará su práctica con la empresa HG

Ingeniería.

• Los componentes y beneficios de la beca son personales, intransferibles, y no comercializables.

Cualquier infracción podrá ser causal de suspensión inmediata de los mismos, sin perjuicio de

las demás medidas que contempla el Libro de Derechos, Deberes y Normas de los Estudiantes

de Pregrado de la Universidad Icesi.

• Los beneficiarios asumirán el valor de los derechos pecuniarios (cobros de los derechos

especiales diferentes de matrícula, anexo resolución No. 1.436 del 7 de diciembre de 2022), por

los servicios académicos y administrativos a que hubiere lugar.

• Los beneficiarios asumirán los valores adicionales generados en experiencias internacionales,

requiere aprobación de la dirección del programa quien pondrá en conocimiento a la oficina de

apoyo financiero y filantropía. La aprobación estará sujeta a que no se generen rezagos en el

semestre.

• Los beneficiarios se comprometen a devolver los libros que reciben en préstamo por semestre al

finalizar el período académico, en perfecto estado de conservación. En caso contrario,

reintegrarán a la Universidad, el valor correspondiente.

• Los beneficiarios asistirán obligatoriamente a todas las actividades del programa de seguimiento

académico para becarios, organizadas por la Oficina de Bienestar Universitario.

• Los beneficiarios autorizan a la Universidad Icesi para suministrar información permanente a HG

Ingeniería para el seguimiento y desempeño académico durante el desarrollo de la carrera.

Además, cuando la Universidad lo solicite, facilitarán el testimonio de su participación en el

programa de Becas.

• Los beneficiarios podrán asistir a algún programa social de bienestar universitario durante el

semestre académico, buscando generar sensibilidad y consciencia social para seguir aportando

a la sociedad.

• Los beneficiarios se comprometen a participar y apoyar las actividades y solicitudes realizadas

por la oficina de filantropía y comunicaciones (testimonios, videos, fotografías, etc).

• El estudiante que desista de la beca no será elegible para becas empresariales en el futuro.


